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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en decisión del veintitrés (23) 

de junio de dos mil veintitrés (2023)1 mediante, la cual, se confirmó el auto proferido 

el siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) que rechazó la demanda. 

 

Secretaría proceda conforme lo indicado en el inciso final de la providencia 

confirmada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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